
III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo

2605 ORDEN de 23 de abril de 2010, por la que se
convoca procedimiento de concesión para el
año 2010, de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la implan-
tación y renovación de sistemas de calidad, de
gestión medioambiental y de accesibilidad
universal en establecimientos turísticos. 

Las Directrices de Ordenación del Turismo esta-
blecen la necesidad de que por el Gobierno de Ca-
narias se habiliten diversos instrumentos económi-
cos tendentes, entre otros, al establecimiento de un
programa de medidas de apoyo a la innovación y la
calidad, especialmente en las pequeñas y medianas
empresas. 

Específicamente se prevé el establecimiento de me-
didas de apoyo a las empresas que integren y se aco-
jan a sistemas voluntarios de calidad de los servicios
y la gestión turística, auditorías medioambientales u
otros. 

Con esta finalidad, la Consejería de Turismo lle-
va convocando, desde el año 2005, subvenciones
destinadas a la implantación y renovación de siste-
mas de calidad y gestión medioambiental en estable-
cimientos turísticos, introduciendo en la convocato-
ria del año 2009, el reconocimiento de la Norma
UNE 170001 de accesibilidad universal como siste-
ma subvencionable.

En la convocatoria de este año 2010, cabe desta-
car como novedad la introducción de un nuevo cri-
terio de valoración para aquellos establecimientos que
estén adheridos a alguno de los sellos que concede
la Consejería de Turismo a través de la empresa Pro-
motur Turismo de Canarias, S.A., denominados Is-
las Canarias Family Welcome, Islas Canarias Well-
ness Delight, Islas Canarias Water Sports Experience
e Islas Canarias Volcanic Experience.

Mediante Orden Departamental nº 103 de fecha 22
de abril de 2010, se aprueba el Plan Estratégico de Sub-
venciones de la Consejería de Turismo para el ejercicio
2010, en ejecución del artículo 8 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vista la Orden de 23 de abril de 2010, por la que
se aprueban las bases reguladoras de la convocato-
ria de concesión de subvenciones destinadas a la im-
plantación y renovación de sistemas de gestión de ca-
lidad, de gestión medioambiental y de accesibilidad
universal en establecimientos turísticos, para el año
2010.

Y, en virtud de lo anterior y de conformidad con
la normativa básica establecida en la Disposición

Adicional Primera de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y el Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a iniciativa de la Dirección General de Orde-
nación y Promoción Turística y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar para el año 2010, en régimen
de concurrencia competitiva, el procedimiento de
concesión de subvenciones destinadas a la implan-
tación y renovación de sistemas de gestión de cali-
dad, gestión medioambiental y de accesibilidad uni-
versal, en establecimientos turísticos, de conformidad
con el anexo adjunto.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de
2010.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

A N E X O

Primera.- Régimen de convocatoria. 

1. La presente convocatoria se efectúa en régimen
de concurrencia competitiva y se rige por las bases
aprobadas por Orden de 23 de abril de 2010, de la
Consejera de Turismo, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras de la convocatoria de concesión de
subvenciones destinadas a la implantación y renova-
ción de sistemas de gestión de calidad, de gestión me-
dioambiental y de accesibilidad universal en estable-
cimientos turísticos, para el año 2010. El objeto,
condiciones y finalidad de la subvención y los requi-
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sitos exigibles a los solicitantes son los establecidos
en dichas bases. 

Segunda.- Financiación y dotación económica.

1. La presente convocatoria cuenta con una con-
signación presupuestaria de quinientos mil (500.000,00)
euros, con cobertura presupuestaria en la aplicación
16.04.542J.770.00 Proyecto de inversión 09.7160.01:
“Implantación sistemas de calidad y accesibilidad tu-
rística” del Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Turismo para el año 2010. 

2. Esta dotación podrá incrementarse siempre que
exista cobertura económica para llevarla a cabo y se
realice antes de dictarse la resolución que pone fin
al procedimiento de concesión.

Tercera.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de treinta días (30 días) naturales contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de solicitudes presumirá la acep-
tación expresa, formal e incondicional de las bases
y del acto de convocatoria.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Consejera de Tu-
rismo, se presentarán conforme al modelo de solici-
tud incorporado como anexo I, en las dependencias
de la Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística de la Consejería de Turismo, sita en la
calle León y Castillo, nº 200, Edificio de Servicios
Múltiples III, planta baja, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, o en la Avenida de Anaga, nº 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 1ª en Santa Cruz de Te-
nerife. La presentación también podrá realizarse en
los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que se optara por la presentación de
la solicitud en una Oficina de Correos, deberá hacer-
se en sobre abierto para que la instancia de solicitud
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

Cuarta.- Documentación a acompañar con la solicitud.

1. La documentación que debe acompañar a la so-
licitud será la establecida en la base octava de la Or-

den de 23 de abril de 2010, de la Consejera de Tu-
rismo, por la que se aprueban las bases reguladoras
de la convocatoria de concesión de subvenciones
destinadas a la implantación y renovación de siste-
mas de gestión de calidad, de gestión medioambien-
tal y de accesibilidad universal en establecimientos
turísticos, para el año 2010.

Quinta.- Plazos para la realización y justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos recibidos en la realización de la actividad
o en la adopción de la conducta subvencionada y
la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta, así como de su
coste real.

2. El plazo para la realización y justificación de
la actividad subvencionada se iniciará el 1 de enero
de 2010 y finalizará el 15 de diciembre de 2010.

3. Se podrá conceder prórroga del plazo para la
realización y justificación de la actividad objeto de
subvención. Las solicitudes de prórroga se deberán
presentar siempre, como mínimo, treinta (30) días an-
tes de la finalización del plazo de justificación con-
cedido.

Sexta.- Plazo máximo de resolución, medios de
notificación y recursos.

1. El plazo máximo de resolución y notificación
será el 31 de octubre de 2010.

2. La notificación de la resolución se llevará a ca-
bo mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo
19 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrati-
va y será recurrible mediante recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Turismo en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
en caso de presentarse recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso o su desesti-
mación presunta.
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A N E X O  I 

INSTANCIA DE SOLICITUD 

D.               , con D.N.I                                , comparece en 

representaciÛn de la empresa                              con C.I.F. .      

domiciliada a efectos de notificaciÛn en             , del 

tÈrmino municipal de  y cÛdigo postal                     , telÈfono       , 

telÈfono mÛvil  y fax  

En caso de representaciÛn mancomunada: 

Nombre y Apellidos:

Nombre y Apellidos

EXPONE 

Que la empresa desea acogerse a la Orden n∫    de fecha           de                de             ., por la que 

se convoca el procedimiento de concesiÛn de subvenciones, en rÈgimen de concurrencia competitiva, 

destinadas a la implantaciÛn y renovaciÛn de sistemas de calidad, de gestiÛn medioambiental y de 

accesibilidad universal en establecimientos turÌsticos, y al objeto DECLARA:  
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1) Que re˙ne los requisitos exigidos por las bases que rigen la convocatoria para la concesiÛn de 

subvenciones destinadas a la implantaciÛn o renovaciÛn de sistemas de calidad, de gestiÛn 

medioambiental y de accesibilidad universal en establecimientos turÌsticos.   

2) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad 

AutÛnoma.  

3) Que no ha iniciado la inversiÛn objeto de la presente solicitud antes del 1 de enero de 2010.  

4) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier AdministraciÛn o Ente 

P˙blico. En otro caso, hace constar las que ha solicitado y el importe de las recibidas.  

5) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o 

particulares para el mismo destino, o en su caso, hace constar el importe de las recibidas.  

6) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones que se le hubiesen concedido con anterioridad 

para cualquier actividad o conducta, por los Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad 

AutonÛmica, siempre que haya concluido el plazo establecido para dicha justificaciÛn.  

7) Que no se haya inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones de la AdministraciÛn P˙blica de la 

Comunidad AutÛnoma.  

8) Que est· al corriente de pago en el RÈgimen General de la Seguridad Social. 

9) Que est· al corriente en el pago de las obligaciones tributarias estatales. 

10) Que se compromete a aportar a la ConsejerÌa de Turismo los documentos probatorios que se soliciten 

o los datos adicionales que se requieran. 
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11) Que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario seÒaladas 

en los apartados 2 y 3 del artÌculo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(BOE n∫ 276, de 18.11.03). 

12) Que AUTORIZA de forma expresa a la DirecciÛn General de OrdenaciÛn y PromociÛn TurÌstica para 

obtener los obligatorios y preceptivos Cerificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias estatales y autonÛmicas y de la Seguridad Social para su incorporaciÛn en la 

presente solicitud. 

SOLICITA 

Acogerse a los beneficios establecidos en la  citada  Orden, para financiar  una  inversiÛn  por  importe 

de                                 Ä, para la realizaciÛn de la actividad                                  , para lo cual se adjunta 

la siguiente documentaciÛn:   

! Persona fÌsica    ! NIF.                                       ! Persona jurÌdica ! CIF 

! Escritura de constituciÛn                             

! Poder de los representantes 

! D.N.I. de los representantes 

! DeclaraciÛn responsable sobre solicitud o concesiÛn de cualquier tipo de subvenciÛn o ayuda p˙blica 

que tengan consideraciÛn de mÌnimis en los tres aÒos anteriores inmediatos a la fecha de solicitud de esta 

subvenciÛn (Anexo III).  
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! Compromiso expreso de no enajenar o ceder los bienes objeto de subvenciÛn que tengan la 

consideraciÛn de ìactivos fijos inventariablesî, destinando los mismos al fin concreto para el que se 

concediÛ la subvenciÛn.  

! Impuesto IRPF (˙ltimo ejercicio) ! Impuesto de Sociedades (˙ltimo ejercicio) 

! DeclaraciÛn responsable sobre la categorÌa de la empresa (Anexo IV). 

! Personas fÌsicas  !  Alta  IAE   

!  Modelo 036 DeclaraciÛn censal de alta    ! DeclaraciÛn responsable de no estar de 

baja 

! Alta RÈgimen Especial de Trabajadores AutÛnomos de la S.S. 

! EMAS       ! Plan de Medidas Correctoras   ! Documento del verificador      ! ResoluciÛn de concesiÛn                  

! UNE Calidad ! Solicitud adhesiÛn       ! Cuestionario Auto-evaluaciÛn ! Plan de Mejoras                  

! Informes de seguimiento del auditor            ! CertificaciÛn/RenovaciÛn     

! UNE Accesibilidad      ! Solicitud    ! Manual GestiÛn Accesibilidad       ! DiagnÛstico Accesibilidad       

! Plan de mejoras ! Acciones correctivas / preventivas         ! Informe de no conformidades !

Informe de seguimiento del auditor           ! CertificaciÛn/RenovaciÛn 

! ISO           ! Plan de Acciones Correctoras      ! Documento de solicitud 

! AcreditaciÛn del cumplimiento de las normas o acuerdos adoptados 

! BIOSPHERE      ! Plan de Objetivos o Acciones             ! CertificaciÛn             

! CertificaciÛn de la verificaciÛn anual                                                                   

Boletín Oficial de Canarias núm. 89 12391 Viernes 7 de mayo de 2010

boc-a-2010-089-2605



! OTROS (relacionar) 

! DeclaraciÛn responsable relativa a fase en la que se encuentra el sistema con indicaciÛn de la auditorÌa a 

realizar en el aÒo 2010.  

! Certificado vigente de situaciÛn administrativa turÌstica.  

! Presupuestos /facturas pro forma  

! Oferta de proveedores  

! Compromiso de justificaciÛn fehaciente del logro efectivo de la certificaciÛn o renovaciÛn 

correspondiente en un plazo m·ximo establecido.  

! Memoria Explicativa del Proyecto de InversiÛn (Anexo V) 

En                                                           a             de                       de  

(Lugar, fecha y firma del solicitante). 

EXMA. SRA. CONSEJERA DE TURISMO
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